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Radicado:  080014189008 – 2023 – 01156 – 00 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  – Nit N°.  860.003.020-1 
Demandado: DISTRIBUIDORA GBP S.A.S. – Nit N°.  900.759.097-7 
  

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que correspondió a 
este despacho Judicial en fecha 10 de noviembre de 2023. Y fue recibida por este Juzgado, 
correspondiéndole como número de radicación 080014189008 – 2023 – 01156 – 00. Sírvase proveer. 
 

Salud Llinas Mercado 
Secretaria 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023). 
 
Como quiera que la demanda se atempera a las prescripciones de orden formal consagradas en los 
artículos 82 y 89 del Estatuto General del Proceso, además de estar acompañada de los anexos 
generales y especiales consagrados en el canon 84 del apud normativo en comento. Y como del título 
valore que se anexa a la demanda reposa el Pagare N°. 900.759.097-7 que respalda la obligación 
001300919600178715, se desprende a favor del ejecutante una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma líquida de dinero, articulo 422 ibidem; resulta viable librar el mandamiento 
ejecutivo deprecado. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Diecisiete Civil Municipal De Barranquilla, convertido 
transitoriamente en Juzgado Octavo De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Barranquilla, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Se ORDENA Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía 

contra de la sociedad DISTRIBUIDORA GBP S.A.S.  identificada con Nit N°.  900.759.097-7, 
para que dentro del término de cinco (5) días, pague a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. identificada con Nit N°. 860.003.020-1, por valor adeudado 
a la parte actora, discriminados de la siguiente manera:  

 
A) PAGARE N°900.759.097-7 QUE RESPALDA LA OBLIGACIÓN 001300919600178715:  

 
 Por concepto de CAPITAL la suma de VEINTINUEVE MILLONES CIENTO QUINCE 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M/L 
($29.115.971,40). 

 
 Por concepto de INTERESES CORRIENTES la suma de DOS MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON 
OCHENTA CENTAVOS ($2.194.363,80). 

 
2. Por concepto de intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible la obligación, es 

decir desde el 14 de octubre de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación, más 
el pago de las costas y agencias en derecho que conlleve la ejecución. El cobro de intereses se 
hará limitándolos al tope máximo permitido por la Ley y la Superintendencia Financiera de 
Colombia, cuando sea el momento procesal para ello. 

 
3. Notifíquese este auto al demandado, como lo indica los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, indicándole que cuenta con el termino de cinco (5) días para pagar (art. 
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431 C.G.P.), y diez (10) para proponer excepciones (art. 442 C.G.P.).   en su defecto, y de 
conformidad con las disposiciones contempladas en la Ley 2213 de 2022 con vigencia 
permanente del Decreto Legislativo Nº.806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería al Dr. MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 72.125.621 de Barranquilla y T.P N°.63.886 del C.S.J. quien funge en calidad 
de apoderado judicial de la parte demandante. 
 

5. Requerir al apoderado de la parte demandante, para que conserve el título valor y proceda a 
su exhibición cuando así se exija por este despacho, de conformidad a lo previsto en el 
numeral 12 del Art. 78 del C.G.P. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
JUEZ 
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